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. smc. Bo ROBERTO SALCADO VALDEZ 
IVTENDERTE DE COMPARTAS 92 QUIPO 

est e ETDERANDO: 
ay sa ud 

, 
aro? aer 

04% ye an la da A ata “"espacho tres testimonios 
ds le escrita O $ Miica 48 oda rotorme de ÉS estatutos de la 
coapañía ATSTR edo ACTO ODE AS DINA otorgada 
ante el Yotarta. Yisápiao Úetavo E Yetrapolitano 
de Quita el Ste e Pebra ración. 3997, 2020) itué para su 
aprobsción; Sad ira 17 ROSA r so o 3 

. Lea, For su 
GTA" el Teparfacento dc alo a a. ¡aglíante 

tesmoráado Y? 930,99, ss1 te 22 de Ml zo ” ña entrido 
inforas favorable para sy aprabácisas * y 

o s ED e 
EN ejercicio . de ma > . Atribuciones astenadas «“ediante 

Resolución 4% ADA.98019 124 “IS Ade octubre de 1995; 

0 DESUELYRAS: 

SC ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
( MISTRISUINORA FACIONAL DE AUTIIOTIRES Sia DUNA sn los tóruiaos 

. conatantes de la roferidn escritura; y, disponer ¡ne un extruicto 
de la escritura se publigqhe, por era Yez, en uno de los 
portóticos de «sgyor c<irevilación 20. el Cibstrito “etroonlitano 

e Duítos, 

. 

ARTICULO 3EGUÑBO.- DISPONZZ que los “orarios Vigésimo )ctar» 
y ?Percero del pvistrito *“etrosnlíitano de “sito tomea anta al 
margen de las astríces de la escritura plblica que se aprueba 
f la de constitución, an se orden, del contenido de la arruente 
Resolución; y sientes en las copísa- las razohos rospectiras. 

ARFIGHLO TPFRCERO,- DISPONER que el Peyistrador Mercaattl del 
Distrito Vetrapvlitaso de Onito: inscriba la escrítura y +ata 
fesolución; tome nota de tál inscrípgción ui «sarzeas de la 
constitución, y siente en las copias les razona  4el 

a cumplimiento de la dispuesto en esta artículo. , 

Cuiplído lo asterior, rusítase «4 este Despacho copia 
certificada de la escritora gública reapeactiva, 

500. 31 MA .. DADA y firmada ón el Distrito "“erropolítano 
da Quito, AR. 1999 

A 
, pr. RONERTO TARSTT VALDEZ - 

GPH/ARe 
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TAIMARMOD 30 AIDMISIATAMAT TR 
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Con esta fecha queda imscrita la pres 
sente Resolucion bajo el N$ 3, 
del Registro Mercantil tome 30 
se dá ast cumplmiento a lo dis- 
Puesto en la misma de cor formidad 
a lo estableci o en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Of... 878 del 29 de 
agosto del mismo Año 
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